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a.c.t. 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 

HOY ____________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA 

PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ  

SECRETARIA       

  

SECRETARIA: A despacho junto con los escritos que anteceden, para que se sirva 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022  

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
   PROCESO  LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA   

 
  DEUDOR   DELFIN RAMÍREZ SALGADO 
     C.C. 16.582.805   
 
   RADICACIÓN  76-001-31-03-011 / 1995-10760-00 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

     

Vistos el informe de secretaria que antecede, y leído los escritos de la referencia, el 

juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR a los folios los escritos por medio de los cuales la secuestre Celmira 

Duque Solano, presenta el informe No. Veintinueve (29). 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre el escrito por medio del cual se da cuenta de la 

inscripción de la medida sobre el vehículo de placas CBQ-354. 

 

TERCERO: ACEPTAR el contrato de cesión de crédito y derechos de adjudicación 

celebrado entre el Distrito especial de Santiago de Cali NIT 890.399.011-3, y CLAUDIA 

ANDREA GONZÁLEZ RENGIFO C.C. 66.982.369, dentro del proceso de liquidación 

obligatoria del señor Delfín Ramírez Salgado. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en los Art. 1959 y 1960 del Código Civil y el 

Art. 68 del C. G. del P., téngase a la señora CLAUDIA ANDREA GONZÁLEZ RENGIFO C.C. 

66.982.369 como cesionaria del crédito y derechos de adjudicación, que el Distrito 

Especial de Santiago de Cali, persigue en el proceso de liquidación obligatoria del señor 

Delfín Ramírez Salgado. 

      

QUINTO: FIJAR como honorarios definitivos a la auxiliar de la justicia CELMIRA DUQUE 

SOLANO, la suma de  $ 10.899.192 correspondiente al 10% de los valores recaudados 

por concepto de arrendamientos, los cuales deberán ser cancelados por el liquidador 

designado en el presente trámite liquidación obligatoria. 

 

SEXTO: FRENTE a la petición de dictar sentencia, se le informa al peticionario que el 

despacho emitirá el pronunciamiento a que haya lugar en su momento procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO 

JUEZ 
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